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AMPLIACIÓN DE LAS MODALIDADES PRESTACIONALES PARA 
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AMPLIACIÓN DE LAS MODALIDADES PRESTACIONALES PARA REALIZAR EL EXAMEN DE APTITUD 

PSICOFÍSICA PARA TRABAJADORES/AS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN 
 

La Dirección General de Cultura y Educación junto a la Secretaría General de la Provincia, a 
través de la Subsecretaría de Administración y Recursos Humanos y de la Subsecretaría de 
Gestión y Empleo Público comunican la incorporación de una nueva modalidad 
prestacional para la realización de exámenes de aptitud psicofísica destinados a las y los 
docentes comprendidos en la Ley Nº 10.579. 

Esta medida constituye una alternativa complementaria a los servicios brindados en forma 
directa por la Dirección de Salud Ocupacional dependiente de la Subsecretaría de Gestión y 
Empleo Público y se llevará a cabo a través de Provincia ART (ProvART) y su red de 
prestadores de salud, a fin de optimizar los procedimientos para la realización de los 
exámenes de aptitud psicofísica, procurando mejorar la accesibilidad,  cobertura y 
oportunidad de realización de los exámenes. 

Esta nueva modalidad para realización de los exámenes iniciará la segunda quincena de 
octubre. En una etapa inicial (hasta el 23 de diciembre) se realizarán exámenes  en: 
Almirante Brown,  Avellaneda,  Berazategui, Esteban Echeverría, Florencio Varela ,General 
Pueyrredón, La Matanza, Lanús, La Plata, Lomas de Zamora, Merlo, Moreno,  Pilar, Quilmes y 
Tigre, donde se concentra el  50% de los/as trabajadores/as docentes de la Provincia de 
Buenos Aires. 
 
No se realizarán citaciones durante el receso escolar y a partir de febrero de 2026 se 
extenderá a todos los distritos de la Provincia. 

 
Procedimiento: 
 
ProvART enviará un mail y un WhatsApp, este último en caso de disponer de los datos, a los 
contactos consignados por cada docente en el Portal del Empleado/a (SiAPe):  

●​ Fecha de citación. 
●​ Domicilio al que deberá asistir. 
●​ Indicaciones médicas para realización de los estudios. 

 
Como refuerzo de dicha citación, el/la docente recibirá un mail automático de SiAPe con los 
mismos datos indicados por ProvART donde podrá chequear el turno otorgado y luego su 
resultado ingresando al Portal del Empleado/a, en la solapa Salud Laboral, Exámenes 
médicos.  
La Dirección General de Cultura y Educación comunicará a la Dirección de Asuntos Docentes y 
a la Dirección de Inspección General la nómina y las fechas de citaciones de cada trabajador/a 
a fin de que esos órganos colaboren en la efectiva difusión de la información. 
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Datos importantes a considerar: 

●​ El/la trabajador/a debe estar registrado/a en el Portal del Empleado/a (SiAPe).  
●​ Tener el perfil completo. 
●​ Consignar datos de contacto a los que se comunicarán las citaciones. 
●​ La asistencia a la realización del examen preocupacional exime la presencia del 

puesto de trabajo por tratarse de una citación oficial. 
●​ En caso de necesitar reprogramar el turno deberá dirigirse al prestador al que fue 

citado e informar su situación y podrá modificar la cita una única vez dentro del mismo 
mes de citación. 

●​ Ante la inasistencia deberá esperar a la próxima reprogramación de turnos para recibir 
una nueva citación. 

 
 

MODALIDAD DE REALIZACIÓN DEL EXAMEN DE APTITUD PSICOFÍSICA EN LA DIRECCIÓN DE 
SALUD OCUPACIONAL: 
 
Los/las trabajadores/as docentes podrán continuar realizando exámenes de aptitud 
psicofísica en la Dirección de Salud Ocupacional, ya sea solicitando su turno presencial o 
eligiendo la modalidad digital tal como indica el procedimiento aprobado en el Acuerdo 
Paritario del año 2024 (realización de los estudios y reintegro de coseguro de IOMA por recibo 
de sueldo). 
Para ello se disponen diferentes opciones: 

●​ Revisar el mail declarado en el Portal del Empleado/a (SiAPe) al cual se le ha 
comunicado la propuesta para realizar el exámen y seguir las instrucciones detalladas.  

●​ Ingresar al Portal del Empleado/a, en la solapa Salud Laboral, submenú Exámenes 
médicos , Exámen en trámite o Elija modalidad.  

●​ En caso de no encontrar dicha notificación podrá comunicarse a 
ayuda.siape@gmail.com y solicitar su turno presencial o digital. 

●​ En la modalidad digital, el/ la trabajador/a realiza todos los exámenes requeridos y 
disponibiliza los estudios de forma digital en el citado Portal, los que serán evaluados 
por un profesional médico, que consignará el resultado en el mismo sitio. 
 

Seguimos trabajando en la optimización de los procedimientos de este canal para facilitar las 
evaluaciones de aptitud psicofísica. A la brevedad, se remitirá una comunicación a los/as 
trabajadores/as docentes que se prioricen para que puedan acceder a las evaluaciones y 
entrevistas médicas con esta modalidad. 
 
 

 
RECUERDE PARA PODER REALIZAR SUS ESTUDIOS ES NECESARIO TENER ACTIVO Y 

ACTUALIZADO SU PERFIL EN EL PORTAL DEL EMPLEADO/A (SiAPe).  
 

 

https://portal.rrhh.gba.gob.ar
mailto:ayuda.siape@gmail.com
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